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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0468-23 
 
 
 

Referencia:   Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Luis Steven Peña Parody  
Demandados:  Inversiones Aguiar S.A.S.  
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2022-00039-00 
 
 

El despacho erróneamente señalo simultáneamente fecha para realización de la 
audiencia de Tramite en el proceso de la referencia, inicial mente para el  dieciséis (16) 
de agosto del año en curso y luego para veintidós (22) del mismo mes y año, por tanto 
la apoderada del demandante Doctora Amanda Corpas Fonseca allego al  al correo de 
notificaciones del Jugado el día 03 de agosto de 2023, memorial solicitando 
aplazamiento de Audiencia el día 16 de agosto de 2023,  indicando que tiene 
programada audiencia en el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ese mismo 
día a las 9 A.M, la cual fue fijada con anterioridad a la referida, como base de su 
argumentación envió auto de fijación de fecha de audiencia, expedido el 24 de julio de 
2023 por el  Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, así las cosas se accederá a 
el aplazamiento de la audiencia fijada el día 16 de agosto de 2023, y quedara en firme 
el 22 de agosto de 2023. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

MTJ 
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